
	              [image: ]       
	Recurso de Revisión:
	00632/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado

	
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Teoloyucan

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	00632/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulado

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Teoloyucan

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de abril de dos mil veintitrés. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 00632/INFOEM/IP/RR/2023 y 00633/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos de manera anónima, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Teoloyucan, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El veintisiete de noviembre de dos mil veintidós, se presentó la solicitud de información 00321/TEOLOYU/IP/2022; y el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se presentó la solicitud de información 00013/TEOLOYU/IP/2023, ambas a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que respecta a la solicitud de información 00013/TEOLOYU/IP/2023 ya que si bien, se registró, el veintidós de dicho mes y año, también lo es, que fue inhábil, de conformidad con el artículo 3°, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de laborales del Instituto, para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, por lo que, se tuvo por recibida el día hábil subsecuente, ante el Ayuntamiento de Teoloyucan, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes: 00013/TEOLOYU/IP/2023 y 00321/TEOLOYU/IP/2022, mediante las cuales requirió lo siguiente:

00013/TEOLOYU/IP/2023
[bookmark: _Hlk96896517]“Se solicita se informe quien ocupo el cargo de Director de Desarrollo Económico o encargado de despacho a partir del mes de junio al 21 mes de noviembre del año dos mil veintidos, así como el acta de cabildo de aprobación y certificación de competencia laboral”. (Sic)

00321/TEOLOYU/IP/2023
“Solicito las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que tienen a su cargo una dirección en el Ayuntamiento de Teoloyucan”. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiocho de noviembre de dos mil veintidós y veintisiete de enero de dos mil veintitrés el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, únicamente solicitó prorroga, el diez de enero de dos mil veintitrés, en los siguientes términos: 

00016/OASCALIM/IP/2022 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se adjunta acuerdo del comité

Lic. Karen Martinez Peregrino
Responsable de la Unidad de Transparencia
De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 

· PRORROGA SOLICITUD 00321-TEOLOYU-IP-2022.pdf. Consistente en Acuerdo que emite el Comité de Transparencia del Municipio de Teoloyucan, respecto a la propuesta de prorroga que realizó la Dirección de Administración, para dar atención a la solicitud 00321/TEOLOYU/IP/2022, aprobado mediante acuerdo ACT/TRANSTEOLO/TRIGESIMA/ETRAORD/2023/SEGUNDO.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las Solicitudes de Acceso a la Información, el treinta y uno de enero y el tres de febrero de dos mil veintitrés, en los términos que a continuación se citan:

00013/TEOLOYU/IP/2023

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta integradora y respuesta del servidor público habilitado.
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino Flores” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 

· NOMBRAMIENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Consistente en catorce fojas, relativas al nombramiento al licenciado Oscar Godínez Cuellar como Director de Desarrollo Económico del Municipio de Teoloyucan, Estado de México; Acta de cabildo de la Trigésima Quinta Sesión de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, Administración 2022-2024. 
· OFICIO DDEA-OGC-282023.pdf. Consistente en una foja, relativa al oficio número DDEA/OGC/28/2023, mediante el cual el Director de Desarrollo Económico y Agropecuario remite respuesta a la Titular de la Unidad de Transparencia.

00321/TEOLOYU/IP/2022
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta integradora y oficio de respuesta del servidor público habilitado.
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 

· Respuesta Integradora Solicitud 321.pdf. Consistente en oficio número UT/KMP/075/2023, rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al RECURRENTE que la solicitud fue dirigida a la Dirección de Administración, y que este entrego oficio de respuesta DA/JEDTA/0086/2023 suscrito por el Director de Administración en el cual indica las copias certificadas entregadas, por su parte la Unidad de Transparencia adjunta el Acuerdo de Comité en el que se aprueba la clasificación de la información, debido a que contiene datos personales. 
· OFICIO DA-JEDTA-0086-2023.pdf. Consistente en oficio número DA/JEDTA/0086/2023, remitido por el Director de Administración, mediante el que informa que anexa de conformidad con el cuadro de clasificación de información.
· 3°ACUERDO CT 2da EXTRA (1).pdf. Acuerdo que emite el Comité de Transparencia del Municipio de Teoloyucan respecto a la propuesta de clasificación de la información como confidencial de manera parcial en los certificados de competencia laboral de los titulares de las unidades de administrativas del ayuntamiento de Teoloyucan.
· CONTRALORIA.pdf: Documento en versión publica, relativo al Certificado de competencia laboral en el estándar de competencia laboral en Ejecución de las atribuciones de la contraloría municipal. 
· TESORERO MUNICIPAL.pdf: Documento constante en dos fojas, relativo al Certificado de Competencia Laboral en la norma institucional “Administrar la Tesorería Municipal” emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México.
· MUJER.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de Competencial Laboral en el Estándar Laboral IAPEM “Igualdad sustantiva, no discriminación, participación de las mujeres, prevención, atención integral, erradicación de la violencia contra mujeres en sus distintas etapas de la vida, nuevas masculinidades y trabajo de cuidados”, con validez oficial de tres años a partir del primero de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el IAPEM.
· BIENESTAR SOCIAL.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la norma institucional “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
· MEDIO AMBIENTE.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la norma institucional “Administrar las políticas públicas municipales para la protección y preservación del medio ambiente y el desarrollo sostenible”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
· PROTECCION CIVIL.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia Atención Prehospitalaria Nivel Básico, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 
· TRANSPARENCIA (1).pdf: Documento en versión pública constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en el Estándar de competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
· OBRAS PUBLICAS.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México” emitido por el Instituto Hacendario de Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). 
· SRIO DEL AYUNTAMIENTO.pdú: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “De las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México”, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
· DESARROLLO URBANO.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Gerenciar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el ámbito de la Administración Pública Municipal” emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el cinco de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00632/INFOEM/IP/RR/2023 y 00633/INFOEM/IP/RR/2023 en el que EL RECURRENTE señaló como: 

00632/INFOEM/IP/RR/2023
Archivos adjuntos:
· OFICIO DDEA-OGC-282023.pdf: El recurrente adjunta el oficio DDEA/OGC/28/2023, relativo a la contestación emitida por el Sujeto Obligado. 

Acto impugnado: 

“Se solicita se informe quien ocupo el cargo de Director de Desarrollo Económico o encargado de despacho a partir del mes de junio al 21 mes de noviembre del año dos mil veintidos, así como el acta de cabildo de aprobación y certificación de competencia laboral.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:

“En atención a la respuesta emitida por la autoridad, resaltan varias inconsistencias entre ellas, que la respuesta de la solicitud esta firmada por el L.A. Oscar Godinez Cuellar SUBDIRECTOR DE EMPRESAS, con un cargo diferente al que se menciona en su nombramiento, así como no precisar la información solicitada, ya que la solicitud de información inicial se relaciona en tanto con el art, 32 y 41 de la LOMEM. Ya que se solicita se informe quien ocupo el cargo de Director o Encargado de Despacho de Desarrollo Económico en los meses de junio, agosto, septiembre, octubre y hasta el 21 de noviembre 2022.” (sic)

00633/INFOEM/IP/RR/2023

Acto impugnado: 

“Solicito las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que tienen a su cargo una dirección en el Ayuntamiento de Teoloyucan Información incompleta con base al articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“Información incompleta con base al articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ya que no son exhibidas las certificaciones de quien representa la titularidad de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, y Turismo.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
El cinco de febrero de dos mil veintitrés, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a los Comisionados de este Instituto, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados, el trece de febrero de la presente anualidad los cuales fueron puestos a disposición del particular el veintisiete de febrero del año en curso para que en el término de tres días hábiles pudiera realizar las manifestaciones que así le convinieran.

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Sexta Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta de marzo de dos mil veintitrés, la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00632/INFOEM/IP/RR/2023 y  00633/INFOEM/IP/RR/2023, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

De tal suerte que, como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupa fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública en los siguientes términos; por lo que respecta a la solicitud de acceso a la información número 00013/TEOLOYU/IP/2023 el treinta y uno de enero; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del primero al veintidós de febrero; por lo que respecta a la solicitud de acceso a la información número 00321/TEOLOYU/IP/2022 el tres de febrero; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del siete al veintisiete de febrero, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticuatro y veinticinco de febrero de dos mil veintidós, para ambos recursos por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.h0ttltmjqw5e]
[bookmark: _heading=h.mt4h9iil4wqj][bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]Además del seis de febrero de la anualidad, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, día cinco de febrero del dos mil veintitrés y, en consecuencia, los Recursos de Revisión de mérito se encuentran dentro del plazo dispuesto en el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 



SEXTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expediente electrónicos formados en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar, manejar, procesar, archivar, conservar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información solicitada por el particular.

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, maneja, procesa, archiva, conserva, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX, de los Recursos de Revisión materia del presente estudio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, en primer término, es conveniente recordar que, en su conjunto, el particular solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 



	Número de Folio de la Solicitud
	RESPUESTA/INFORME JUSTIFICADO
	COLMA

	00013/TEOLOYU/IP/2023
“Se solicita se informe quien ocupó el cargo de Director de Desarrollo Económico o encargado de despacho a partir del mes de junio al 21 mes de noviembre del año dos mil veintidós, así como el acta de cabildo de aprobación y certificación de competencia laboral.” (Sic)
	EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 

- NOMBRAMIENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO.pdf. Consistente en catorce fojas, relativas al nombramiento al licenciado Oscar Godínez Cuellar como Director de Desarrollo Económico del Municipio de Teoloyucan, Estado de México; Acta de cabildo de la Trigésima Quinta Sesión de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, Administración 2022-2024. 
- OFICIO DDEA-OGC-282023.pdf. Consistente en una foja, relativa al oficio número DDEA/OGC/28/2023, mediante el cual el Director de Desarrollo Económico y Agropecuario remite respuesta a la Titular de la Unidad de Transparencia.

INFORME JUSTIFOCADO: 
Consiste en el oficio número UT/KMP/092/2023, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia notifica a la Comisionada Ponente, informa: Mediante el oficio DDEA/OGC/35/2023 suscrito por el L.A. OSCAR GODÍNEZ CUELLAR director de Desarrollo Económico y Agropecuario expresa que, durante el periodo de junio al 22 de noviembre de dos mil veintidós él fungió como encargado de despacho de la dirección, derivado de ello ese mismo día recibió el nombramiento como director de Desarrollo Económico y Agropecuario haciendo protesta en esa misma fecha, hecho que queda documentado en el Acta de Cabildo de la trigésima quinta sesión extraordinaria tipo pública de régimen resolutivo .
Respecto al certificado de competencia laboral hace de conocimiento que a partir de su nombramiento tiene seis meses para presentar tal documento, estando aún en tiempo para poder entregarlo.
- OFICIO DDEA-OGC-35-2023.pdf: Consistente en una foja, relativa al oficio número DDEA/OGC/28/2023, mediante el cual el Director de Desarrollo Económico y Agropecuario remite respuesta a la Titular de la Unidad de Transparencia.

	SI

	00321/TEOLOYU/IP/2022
“Solicito las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que tienen a su cargo una dirección en el Ayuntamiento de Teoloyucan.” (Sic)

	EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta integradora y oficio de respuesta del servidor público habilitado.
ATENTAMENTE
Lic. Karen Martinez Peregrino” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los siguientes archivos electrónicos: 

- Respuesta Integradora Solicitud 321.pdf. Consistente en oficio número UT/KMP/075/2023, rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al RECURRENTE que la solicitud fue dirigida a la Dirección de Administración, y que este entrego oficio de respuesta DA/JEDTA/0086/2023 suscrito por el Director de Administración en el cual indica las copias certificadas entregadas, por su parte la Unidad de Transparencia adjunta el Acuerdo de Comité en el que se aprueba la clasificación de la información, debido a que contiene datos personales. 
- OFICIO DA-JEDTA-0086-2023.pdf. Consistente en oficio número DA/JEDTA/0086/2023, remitido por el Director de Administración, mediante el que informa que anexa de conformidad con el cuadro de clasificación de información.
- 3°ACUERDO CT 2da EXTRA (1).pdf. Acuerdo que emite el Comité de Transparencia del Municipio de Teoloyucan respecto a la propuesta de clasificación de la información como confidencial de manera parcial en los certificados de competencia laboral de los titulares de las unidades de administrativas del ayuntamiento de Teoloyucan.
- CONTRALORIA.pdf: Documento en versión publica, relativo al Certificado de competencia laboral en el estándar de competencia laboral en Ejecución de las atribuciones de la contraloría municipal. 
- TESORERO MUNICIPAL.pdf: Documento constante en dos fojas, relativo al Certificado de Competencia Laboral en la norma institucional “Administrar la Tesorería Municipal” emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México.
- MUJER.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de Competencial Laboral en el Estándar Laboral IAPEM “Igualdad sustantiva, no discriminación, participación de las mujeres, prevención, atención integral, erradicación de la violencia contra mujeres en sus distintas etapas de la vida, nuevas masculinidades y trabajo de cuidados”, con validez oficial de tres años a partir del primero de noviembre de dos mil veintidós, emitido por el IAPEM.
- BIENESTAR SOCIAL.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la norma institucional “Gestión Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
- MEDIO AMBIENTE.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la norma institucional “Administrar las políticas públicas municipales para la protección y preservación del medio ambiente y el desarrollo sostenible”, emitido por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
- PROTECCION CIVIL.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en el Estándar de Competencia Atención Prehospitalaria Nivel Básico, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales. 
- TRANSPARENCIA (1).pdf: Documento en versión pública constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en el Estándar de competencia “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
- OBRAS PUBLICAS.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administrar la Obra Pública Municipal y Servicios relacionados con las mismas en el Estado de México” emitido por el Instituto Hacendario de Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM). 
- SRIO DEL AYUNTAMIENTO.pdú: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “De las Funciones de la Secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México”, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).
- DESARROLLO URBANO.pdf: Documento constante de una foja, relativo al Certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Gerenciar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el ámbito de la Administración Pública Municipal” emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México y la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM).

	SI



Por lo anterior, es necesario señalar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento, aunado al análisis de la normatividad en la materia aplicable al presente caso, se logra acreditar que el SUJETO OBLIGADO cumplió con lo regulado en la misma.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Es así que, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó a los servidores públicos habilitados que estimo pertinentes a fin de colmar la solicitud de acceso a la información

De lo anterior, se puede advierte que el titular de la Unidad de Transparencia cumplió la normatividad aplicable a la materia, puesto que turno la solicitud al servidor público habilitado y dio respuesta a la solicitud de acceso a la información. 

Por otra parte, no se omite mencionar que el particular en sus motivos de inconformidad refirió como: 


00632/INFOEM/IP/RR/2023
Acto impugnado: 

“Se solicita se informe quien ocupo el cargo de Director de Desarrollo Económico o encargado de despacho a partir del mes de junio al 21 mes de noviembre del año dos mil veintidos, así como el acta de cabildo de aprobación y certificación de competencia laboral.” (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“En atención a la respuesta emitida por la autoridad, resaltan varias inconsistencias entre ellas, que la respuesta de la solicitud esta firmada por el L.A. Oscar Godinez Cuellar SUBDIRECTOR DE EMPRESAS, con un cargo diferente al que se menciona en su nombramiento, así como no precisar la información solicitada, ya que la solicitud de información inicial se relaciona en tanto con el art, 32 y 41 de la LOMEM. Ya que se solicita se informe quien ocupo el cargo de Director o Encargado de Despacho de Desarrollo Económico en los meses de junio, agosto, septiembre, octubre y hasta el 21 de noviembre 2022.” (sic)

00633/INFOEM/IP/RR/2023

Acto impugnado: 
“Solicito las certificaciones de competencia laboral de los servidores públicos que tienen a su cargo una dirección en el Ayuntamiento de Teoloyucan Información incompleta con base al articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México (sic)

Así como, razones o motivos de inconformidad:
“Información incompleta con base al articulo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ya que no son exhibidas las certificaciones de quien representa la titularidad de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, y Turismo.” (sic)
En primera instancia se advierte que la inconformidad del particular versa sobre una parte de la solicitud y no de la totalidad; por consiguiente, la parte de la petición y la respuesta otorgada a la misma que no fue impugnada debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE; pues por estos rubros no expresó manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Atendiendo a lo anterior, toda vez que la inconformidad de el particular versa específicamente sobre la documentación del Director de Desarrollo Económico y Agropecuario.

Una vez señalado lo anterior es conveniente mencionar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que el difundirla ponga en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Conforme a lo anterior se prevé que, dentro de la Administración Pública Municipal, para el despacho de los asuntos del Ayuntamiento serán nombrados un Secretario del Ayuntamiento y los titulares de las Unidades Administrativas y de los Organismos Auxiliares, mismos que serán nombrados y removidos por el Ayuntamiento, por lo que dispone una serie de requisitos para los que serán nombrados, según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal: 

“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; 
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones; 
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 

Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

Aunado a lo anterior, la normatividad establece que para ocupar otros cargos será necesario acreditar los conocimientos mediante certificaciones, como es el caso del Titular de la Unidad de Protección Civil, Coordinador General de Mejora Regulatoria, Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Director de Obras Públicas, Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano y Ecología o unidades administrativas equivalentes, dichas certificaciones se establecen en los artículos 81 Bis, 85 Sexies, 91, 96, 96 Ter, Quintus, Septies y Nonies. 

Asimismo, el Bando Municipal de Teoloyucan 2022, en su artículo 78 del Título Décimo de las Funciones y Atribuciones de las Dependencias Administrativas que integran la Administración Pública Municipal, señala el Titular del Ejecutivo Municipal para el logro de sus objetivos se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

Artículo 78. Para lograr sus objetivos, el Titular del Ejecutivo Municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 
I. Unidad de Transparencia; 
II. Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad; 
III. Coordinación de Protección Civil: 
IV. Coordinación de Mejora Regulatoria; 
V. Coordinación de Comunicación Social; 
VI. Coordinación de Logística y Eventos Sociales; 
VII. Coordinación de Vinculación con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social; y 
VII. Secretaría Técnica.

Por otro lado, del análisis y revisión a la información púbica de oficio con la que debe contar el SUJETO OBLIGADO, se encuentra la estructura orgánica que de acuerdo a los LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, deberá publicar el organigrama completo, con el objetivo de visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal adscrito. Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes conforme a su normatividad interna, sirva de apoyo la siguiente ilustración obtenida de la plataforma IPOMEX:

[image: ]

Por lo anterior, una vez que se establece la estructura Orgánica del Sujeto Obligado, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 32, determina los cargos que necesitan acreditar una certificación por parte del Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), misma que deberá expedirse dentro del periodo de seis meses posteriores al inicio de las funciones, es decir, que los nuevos servidores públicos cuentan con síes meses para certificarse. 

En ese sentido, es necesario recordar que es a través de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral de los Servidores Públicos del Estado de México (COCERTEM) que el IHAEM certifica a los servidores públicos mencionados con anterioridad, para ello es importante mencionar que la certificación de competencia laboral requerida es el proceso mediante el cual un organismo acreditado, reconoce que una persona ha demostrado su competencia, para desempeñar una función productiva determinada, con base en la Norma de Competencia Laboral aprobada, dicha norma describe lo que una persona es competente de saber y hacer en su función laboral. 

En tal sentido, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud 00633/INFOEM/IP/RR/2023. 

Por lo que respecta a la atención a la solicitud 00632/INFOEM/IP/RR/2023, se advierte que se pronunció el Servidora Público Habilitado competente para poseer o administrar la información requerida por el particular, en el alcance al informe justificado modificando su respuesta. 

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica a la Recurrente.
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Teoloyucan.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye la parte Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 632/INFOEM/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 00633/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del Considerando SEXTO.

TERCERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00632/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse el supuesto establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque EL SUJETO OBLIGADO al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/MRC
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